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b) y 121 de la Ley General de la Administración Pública Ley 
N° 6227 del 02 de mayo de 1978, Asueto por Días Feriados 
en Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas Ley N° 6725 de 10 
de marzo de 1982, Reforma Ley sobre Feriados Cantonales 
para Oficinas Públicas, Ley N° 7974 del 04 de enero del 2000 
publicada en La Gaceta N° 18 del 26 de enero del 2000, 
Reglamento a la Ley N° 6725 Asueto por Días Feriados en 
Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas, Decreto Ejecutivo N° 
39427 del 07 de setiembre del 2015 publicado en La Gaceta 
N° 33 del 17 de febrero del 2016 y el Artículo VI, Inciso H) de 
la Sesión Ordinaria N° 121-2022 celebrada el 22 de agosto de 
2022, del Concejo Municipal de la Municipalidad del Cantón 
de Garabito, provincia de Puntarenas. Por tanto,

Decretan:
Artículo 1º—Conceder asueto a los empleados públicos 

del Cantón de Garabito, Provincia de Puntarenas, el día 06 
de diciembre de 2022, con las salvedades que establecen las 
leyes especiales, con motivo de la celebración de las fiestas 
cívicas de dicho cantón.

Artículo 2º—En cuanto a los funcionarios del Ministerio 
de Educación Pública, será la jerarca de dicha Institución 
quien determine con base en el artículo 213 del Código de 
Educación y mediante circular interna, si el día señalado, 
en las horas señaladas, se les otorgará como asueto a los 
funcionarios de dicha cartera que laboren en ese cantón.

Artículo 3º—En relación con los funcionarios de la 
Dirección General de Aduanas, será el jerarca del Ministerio 
de Hacienda, quien determine con base en el artículo 14, 
párrafo segundo de la Ley General de Aduanas y mediante 
circular interna, si el día señalado en las horas indicadas, se 
les otorgará como asueto a los funcionarios de esa Dirección 
que laboren en ese cantón.

Artículo 4º—En relación con los funcionarios del Instituto 
Nacional de Seguros, será la jerarca de esa Institución quien 
determine con base en el artículo 6, inciso c) de la Ley N° 
12 del 30 de octubre de 1924, reformada por la Ley N° 8653 
Ley Reguladora del Mercado de Seguros y mediante circular 
interna, si el día señalado se les otorgará como asueto a los 
funcionarios de esa entidad que laboren en ese cantón.

Artículo 5º—Se excepcionan de la aplicación del decreto 
a los miembros de los cuerpos policiales del Ministerio de 
Seguridad Pública y de la Policía de Tránsito del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes.

Artículo 6º—Los jerarcas deberán garantizar que no se 
vean afectados los servicios públicos considerados esenciales 
dentro de la institución respectiva y que por su naturaleza 
exigen continuidad en la prestación del servicio.

Artículo 7º—Se excepcionan de la aplicación del decreto 
los servicios de emergencia, cuidados intensivos, exámenes 
de laboratorio clínicos y de gabinete, las intervenciones 
quirúrgicas, citas y programas de atención para la prevención 
de enfermedades de la Caja Costarricense de Seguro Social.

Artículo 8º—Se excepcionan de la aplicación del 
decreto los funcionarios del Ministerio de Salud que estén en 
actividades de control e inspección sanitaria en control de 
vectores, festejos populares o acciones relacionadas con la 
pandemia de COVID 19 y en la atención directa de los niños y 
niñas de los programas de los CEN-CINAI.

Artículo 9º—Rige el día 06 de diciembre de 2022.
Dado en la Presidencia de la República, San José, a las 

trece horas del primero de setiembre del dos mil veintidós.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Gobernación 

y Policía, Jorge Luis Torres Carri l lo.—1 vez.—O. C. N° 
4600067705.—Solicitud N° 47-2022.—( D43760-IN2022693562 ).

N° 43765 MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

EL MINISTRO DEL AMBIENTE Y ENERGÍA;
LA MINISTRA DE SALUD; EL MINISTRO DE OBRAS

PÚBLICAS Y TRANSPORTES; EL MINISTRO DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA, Y EL MINISTRO

DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO
Con fundamento en los artículos 50, y 140, incisos 3) y 

18), y 146 de la Constitución Política; artículos 27 inciso 1) y 
28 inciso 2) acápite b) de la Ley General de la Administración 
Pública N° 6227 del 2 de mayo de 1978; el artículo 17 Ley 
Orgánica del Ambiente, N° 7554 del 04 de octubre de 1995; 
la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de requisitos y 
Trámites Administrativos, N° 8220 de 4 de marzo de 2002; la 
Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, 
N° 8262 de 2 de mayo de 2002; y la Ley del Sistema Nacional 
para la Calidad, N° 8279 de 2 de mayo de 2002.

Considerando:
1º—Que la Constitución Política en el artículo 50 

establece que el Estado debe procurar el mayor bienestar a 
todos los habitantes del país organizando y estimulando la 
producción y el más adecuado reparto de las riquezas, así 
como garantizar y preservar el derecho a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado.

2º—Que la Ley Orgánica del Ambiente, Ley N° 7554 del 
04 de octubre de 1995, que crea la Secretaría Técnica Nacional 
Ambiental (SETENA), como órgano de desconcentración 
máxima del Ministerio del Ambiente y Energía, cuyo propósito 
fundamental es entre otros, armonizar el impacto ambiental 
con los procesos productivos.

3º—Que la Ley Orgánica del Ambiente, Ley N° 7554, 
establece en su artículo 17 que las actividades humanas 
que alteren o destruyan elementos del ambiente o generen 
residuos, materiales tóxicos o peligrosos, requerirán una 
evaluación de impacto ambiental y su aprobación previa, como 
requisito indispensable para iniciar las actividades, obras o 
proyectos; y que la Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
determinará vía reglamento, cuáles actividades, obras o 
proyectos requieren una Evaluación de Impacto Ambiental.

4º—Que la Ley Orgánica del Ambiente, Ley N° 7554, en 
su artículo 86 dispone que la SETENA deberá responder a 
las necesidades de eficiencia y eficacia en el análisis de las 
evaluaciones de impacto ambiental, de conformidad con las 
normas específicas, viables y funcionales para la conservación 
del ambiente orientado hacia el desarrollo sostenible.

5º—Que el Informe de la Contraloría General de la 
República, N° DFOE-SOS-IF-00008-2022 del 25 de agosto, 2022, 
denominado; Informe de Auditoría de carácter especial acerca 
de la gobernanza de los procesos de Evaluación Ambiental que 
ejecuta la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, se pronunció 
con respecto a la Creación por medio de Decretos Ejecutivos, de 
estructuras paralelas a la SETENA, indicando:

“2.11. Durante casi dos décadas la SETENA ha 
estado sujeta al ejercicio compartido o sustituido de sus 
funciones para el cumplimiento de su competencia. Esto, 
en razón de las prerrogativas otorgadas al menos a ocho 
organizaciones (siete comisiones y un equipo técnico), 
mediante diferentes decretos ejecutivos emitidos en 
ese período. Lo anterior, sin que en los considerandos 
de dichos decretos ejecutivos consten los estudios 
que determinen su necesidad y formas de seguimiento 
y evaluación. De seguido se indican las estructuras 
organizacionales de referencia:
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1)	Comisión Técnica Asesora Mixta, creada por el 
artículo 121 del Decreto Ejecutivo N° 31849-MINAE-
S-MOPT-MAG-MEIC del 24 de mayo de 2004, 
Reglamento General sobre los Procedimientos de 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). A partir de la 
reforma del Decreto Ejecutivo N° 41500-MINAE del 
6 de setiembre de 2018, denominada posteriormente 
Comisión Técnica Asesora Mixta de Evaluación 
de Impacto Ambiental.

2)	Comisión Nacional Asesora Técnica Mixta de la 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental, creada en 
el Decreto Ejecutivo N° 32631-MINAE del 2 de mayo 
de 2005, reformada por los Decretos Ejecutivos N° 
32992 del 20 de marzo de 2006, N° 37181-MINAET 
del 23 de abril de 2012 y N° 40505-MINAE del 3 de 
abril de 2017. Finalmente, derogada por el artículo 
14 del Decreto Ejecutivo N° 41500-MINAE del 6 de 
setiembre de 2018.

3)	Comisión Especial para la Modernización de la 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental, creada 
en el Decreto Ejecutivo N° 37675-MINAE del 23 de 
abril de 2013, reformada por el Decreto Ejecutivo N° 
37814-MINAE del 7 de junio de 2013.

4)	Comisión Interinstitucional para agilizar las 
acciones de revisión y aprobación de planes 
reguladores locales y costeros, creada en el 
Decreto Ejecutivo N° 38782-MINAE-MAG-
MIVAH-MIDEPLAN del 13 de noviembre de 2014, 
Reglamento para agilizar las acciones de revisión 
y aprobación de planes reguladores locales y 
costeros, derogada por el artículo 1° inciso u) del 
Decreto Ejecutivo N° 40951-MP-MIDEPLAN del 12 
de febrero de 2018.

5)	Comisión para la Atención y Transformación de la 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental, creada por 
el Decreto Ejecutivo N° 41213-MINAE del 10 de julio 
de 2018.

6)	Comisión Asesora Técnica Mixta de Evaluación de 
Impacto Ambiental, creada por el Decreto Ejecutivo 
N° 41500-MINAE del 6 de setiembre de 2018.

7)	Equipo Técnico del Sector Construcción y de 
Desarrollo Inmobiliario y Comisión Público-
Privada de la Construcción, ambos creados en el 
Decreto Ejecutivo N° 41817-MINAE del 25 de junio 
de 2019”.

6º—Que la disposición 4.10. del referido informe de la 
Contraloría General de la República dirigida al señor Ministro 
de Ambiente y Energía indica:

“4.10. Revisar los decretos ejecutivos que crearon 
las diferentes comisiones, específicamente los Decretos 
Ejecutivos: N° 31849-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, N° 
37675-MINAE, N° 41213-MINAE, N° 41500-MINAE y N° 
41817-MINAE, a efecto de derogar expresamente las 
estructuras organizacionales que limiten, sustituyan o 
impidan el ejercicio de las competencias y funciones a 
la SETENA, así como aquellas que no se encuentren 
funcionando. Remitir a la Contraloría General una 
certificación en la que conste la revisión, justificación 
técnica y jurídica, y derogaciones correspondientes, a 
más tardar el 15 de noviembre de 2022. Ver párrafos del 
2.10. al 2.58. de este documento”.

7º—Que los párrafos 2.10 y 2.58 de resultados del 
referido informe. indican: “2.10. La SETENA en su calidad 
de órgano de desconcentración máxima del MINAE, 
cuenta con una organización compuesta por una Comisión 
Plenaria, un Secretario General y una Dirección General 
denominada Unidad Técnica-Administrativa, para cumplir con 
su competencia de armonizar el impacto ambiental con los 
procesos productivos”. (…)

“2.58. También, se produce inseguridad jurídica 
ante la dinámica de promulgar una gran cantidad de 
decretos ejecutivos que crean y modifican comisiones con 
similares nombres, funciones e integración, las cuales 
no son derogados expresamente luego de la emisión del 
decreto que crea otra comisión posterior. Esto, excepto 
en el caso de la Comisión Nacional Asesora Técnica 
Mixta de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y la 
Comisión Interinstitucional para Agilizar las Acciones de 
Revisión y Aprobación de Planes Reguladores Locales 
y Costeros, expresamente derogados por decretos 
ejecutivos posteriores”.
8º—Que luego de un análisis técnico y legal, sobre 

los objetivos, las competencias y funciones que les fueron 
otorgadas a las comisiones mencionadas en el Informe de 
Auditoría de la Contraloría General de la República citado ut 
supra, se concluye que la SETENA cuenta con la experiencia, 
el conocimiento y la estructura administrativa para establecer 
los lineamientos y procesos que le permiten asumir las 
atribuciones y funciones específicas concedidas a las 
mencionadas comisiones, para el desarrollo y modernización 
de los instrumentos técnicos y procedimientos de evaluación 
de impacto ambiental de actividades, obras o proyectos, 
que alteren o destruyan elementos del ambiente o generen 
residuos, materiales tóxicos o peligrosos, a través de la de 
la Comisión Plenaria, Dirección General (Unidad Técnica 
Administrativa), Dirección Técnica, Departamento de Asesoría 
Legal, y demás departamentos Técnicos.

9º—Que esta regulación cumple con lo dispuesto por el 
inciso a) del artículo 2° de la Directriz N° 052-MP-MEIC del 19 
de junio del 2019, “Moratoria a la Creación de Nuevos Trámites, 
Requisitos o Procedimientos al Ciudadano para la Obtención de 
Permisos, Licencias o Autorizaciones”, publicada en La Gaceta 
N° 118 del 25 de junio del 2019, en el tanto busca derogar para 
simplificar y mejorar trámites vigentes.

10.—Que de conformidad con el Reglamento a la Ley de 
Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC y 
sus reformas, se determinó que la presente propuesta no 
establece ni modifica trámites, requisitos o procedimientos, 
que el administrado deba cumplir, situación por la que no se 
procedió con el trámite de control previo. Por tanto,

Decretan:
DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 121 DEL 

DECRETO EJECTIVO 31849-MINAE-S-MOPT MAG, 
MEIC, REGLAMENTO GENERAL SOBRE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL (EIA), PUBLICADO EN LA GACETA N° 125 

DEL 28 DE JUNIO DEL AÑO 2004
Artículo 1º—Derogatoria. Deróguese el artículo 121 del 

Decreto Ejecutivo N° 31849 MINAE-S-MOPT MAG, MEIC; 
denominado Reglamento General sobre los Procedimientos 
de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta N° 125 del 28 de junio del año 2004.
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al exterior por parte de personas funcionarias públicas” y 
su correspondiente reforma según Directriz N°124-S del 04 
de octubre de 2021, la participación de la señora Segunda 
Vicepresidenta de la República y Ministra del Deporte, 
en las actividades descritas en los considerandos arriba 
citados del presente acuerdo, responde a la naturaleza de 
las funciones que desempeña, y resulta de interés para 
los objetivos de promoción de la imagen del país y de 
cooperación de la Segunda Vicepresidencia y del Ministerio 
del Deporte. Por tanto,

ACUERDAN:
Artículo 1º—Autorizar a la señora Mary Denisse Munive 

Angermüller, cédula N°111000754, Segunda Vicepresidenta de 
la República y Ministra del Deporte, para que en representación 
del Presidente de la República el señor Rodrigo Chaves 
Robles, viaje a Catar del 20 de noviembre del 2022 al 03 de 
diciembre de 2022, y asista a las actividades que tendrán 
lugar en el marco de la Copa Mundial de Fútbol de la FIFA 
y que han sido descritas en el considerando del presente 
acuerdo. La salida de la señora Segunda Vicepresidenta 
y Ministra del Deporte está programada para el 20 de 
noviembre del 2022 y su regreso para el 03 de diciembre 
de 2022.

Artículo 2º—Los gastos por concepto de alimentación, 
hospedaje, y viáticos de traslado de la señora Segunda 
Vicepresidenta de la República durante los primeros cuatro 
días y tres noches, serán cubiertos por el Estado de Catar, 
mientras que los gastos por concepto de tiquete aéreo, 
alimentación, hospedaje, transportes terrestres, póliza 
de seguro INS viajero e impuestos de salida del país, 
además de los gastos terrestres de los días posteriores en 
el país de destino, serán asumidos  por la señora Primera 
Vicepresidenta de la República y Ministra del Deporte, de 
su propio peculio, por lo que no existe erogación alguna con 
cargo al erario público.

Artículo 3º—Rige del 20 de noviembre de 2022 y hasta 
el 03 de diciembre de 2022.

Dado en la Presidencia de la República, a los veintiséis 
días del mes de octubre de dos mil veintidós.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—( IN2022690998 ).

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
   Y CULTO

N° 005-2022-RH-RE
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 

140 incisos 8), 12) y 20) y 145 de la Constitución Política, 8°, 
9°, 13 y 16 del Estatuto de Servicio Exterior de Costa Rica, 
Ley N° 3530 del 5 de agosto de 1965, 61, 62 y 96 inciso d) del 
Reglamento al Estatuto del Servicio Exterior de la República, 
artículos 31, 32, 33 y 36 del Reglamento de Ingreso a la 
Carrera.

Considerando:
1º—Que el artículo 16 del Estatuto del Servicio 

Exterior de la República dispone que las personas que sean 
aprobadas en los concursos de oposición deberán trabajar en 
el Servicio Interno del Ministerio por el término de un año, y si 
sus servicios y su conducta fueren satisfactorios, la Comisión 
Calificadora los declara definitivamente incorporados a la 
carrera, abonándose el tiempo servido para el cómputo de 
antigüedad.

Artículo 2º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, el 

veintidós de setiembre del año dos mil veintidós.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Ambiente 

y Energía, Franz Tattenbach Capra; la Ministra de Salud, 
Joselyn Chacón Madrigal; el Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, Luis Amador Jiménez; el Ministro de Agricultura 
y Ganadería, Víctor Carvajal Porras, y el Ministro de 
Economía, Industria y Comercio, Francisco Gamboa Soto.—
1 vez.—O. C. N° 4600066255.—Solicitud N° 03-2022-SET.—
( D43765 - IN2022692361 ).

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N°127-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

De conformidad con lo establecido en los artículos 139 
inciso 1 y 146 de la Constitución Política, y con fundamento 
en el artículo 26 de la Ley N°6227, Ley General de la 
Administración Pública, del 2 de mayo de 1978.

Considerando:
l.—Que el Estado de Catar ha organizado la Copa 

Mundial de la Federación Internacional de Fútbol Asociación 
(FIFA) del 21 de noviembre al 18 de diciembre de 2022, para lo 
cual recibirá a los equipos de los países clasificados por grupo 
regional, entre los que se encuentra la Selección Nacional de 
Fútbol de Costa Rica.

ll.—Que el Presidente de la República, Rodrigo Chaves 
Robles, ha recibido una invitación por parte de Su Alteza el 
Jeque Tamim bin Hamad Al Thani, Emir del Estado de Catar 
para asistir a la Copa Mundial de la FIFA en Catar, invitación  
recibida mediante oficio N°2022/0166363/9, de fecha 07 de 
julio de 2022, del Despacho del Viceprimer Ministro y Ministro 
del Exterior del Estado de Catar.

III.—Que el señor Rodrigo Chaves Robles, Presidente 
de la República, ha designado a la señora Mary Munive 
Angermüller, Segunda Vicepresidenta de la República y 
Ministra del Deporte para que asista a las actividades que 
tendrán lugar en el marco de la Copa Mundial de la FIFA en 
Catar, en representación de la República de Costa Rica. 

IV.—Que la señora Segunda Vicepresidenta de la 
República y Ministra del Deporte, además de atender las 
actividades en el marco de la Copa Mundial de la FIFA, 
sostendrá encuentros con el Ministerio de Deportes y Juventud 
de Catar, el Fondo de Catar para el Desarrollo y la Academia 
Aspire de Catar, para impulsar proyectos de desarrollo en el 
país.

V.—Que para el Poder Ejecutivo, encabezado por 
el Presidente de la República, en cumplimiento del deber 
constitucional de dirigir las relaciones internacionales de 
la República, resulta de suma importancia participar al más 
alto nivel en las reuniones descritas en los considerandos 
anteriores, en razón de la invitación girada al señor Presidente 
de la República y delegada en la Segunda Vicepresidenta 
de la República y Ministra del Deporte para que represente 
al país, así como, por las posibilidades de cooperación que 
existen con el Estado de Catar.

VI.—Que en atención a lo establecido en Directriz 
N°074-S del 12 de marzo de 2020 relativa a las “Medidas 
inmediatas y temporales para la suspensión de viajes oficiales 
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